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VISTO: el expeOiente N"OO1 -2021931891 de

fecha 1g de mayo de zo2r, que contiene er oficio N'1sgi-2021-CDJE-GRSM/PPR-WEFM

sobre nuridad de Resorución Jefaturri ñ"zozs-2O18-GRSM/DRE/DO-OO.uE.306-R, según

Resolución Judiciar N"16 signada en ei expediente judicial N"oo444-2016-0-2201-JM-LA-01,

en un total de diecisiete folios (17) Útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el afiículo 76 establece 
,,La Dirección Regional de Lducación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsable del ,"Ári.io educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripcion terriioriar. Tiáne reración técnico-normativa con er Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educaciÓn' la cultura' el

deporte, la recreac',0n, r, ciáncia y L t"tnologÍa. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integrar .on .rrid.d y 
"qüioro 

en iu ámbito jurisdiccionar, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Eáucativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales" ;

Que, Por LeY No 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.'1 se declara al Estado peruano en

proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias, entidades'

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es"tado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano,

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la !"riion del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencl", *ejhár la calidad del serv'lcio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración orgániáa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobiernj Regional eñ tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines".
Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N"2675-2018-

GRSM/DRE/DO-OO.UE.3O6-R de fecha 10 de octubre de 2018, el Jefe de la Oficina de

Operaciones de la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, reconoce_c_réditos devengados a

favor de doña LILIA CHILON TERAN, actual docente en la lE. N" 00912, por concepto del

30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneraciÓn total

integra en aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b), por la suma

Oe §1. 7,5g4.75 soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución N"04 de

fecha 1O de abril de 2017, confirmada mediante Resolución N'09 defecha 16 de noviembre

de 2017, recaído en el expediente judicial N'00444-2016-O-2201-Jft/-LA-01;
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se dé cumptimiento a ra Resorución Judiciar N'16 de fecha 19 de febrero oá zóIirüi.,ád, 

"nel expediente judicial N"00444 -2016-0-2201-JM-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo
Illl.:t:lq !u! Qede Moyobamba que resuerve decrarár NULA ra Resórución JefarurarN"2675-2018-GRSM/DRE/DO-OO.uE.3o6-R de fecha lo de octubre de 2018, ra misma que
PECIATA.9ONSENT¡DA y requiriendo su ejecución por er Juzgado ae rrauaJo iránsitoriosub sede Moyobamba med¡ante Resorución ñ" t z ae fecha 14 dé abr de 2021;

Que, medlante Resolución Judicial N.16 de fecha19 de. febrero de 202i signada en el expediente judic¡ar N"00444 -zola-o-zzol-l¡rt -ta-ol
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio sub sede Moyobamba, señali que se-debe
glec]u9r la tiquidación de ros montos conforme a ro estabrecióo en et rntorme Ég;iñ"sz¿_
2012-SERVIR/GPGS y en er artÍcuro 8" riterar b) der D.s.N"o51-9r-pcf\4, r,,ñÁ., qr"establece "para efectos remun.erat¡vos se- considera: 

'b) 
Remunerac¡ón totat.- Es aquefia que estáconst¡tuida por la Remunerac¡ón Total Permanente y tos conceptos remunerativos adic¡onalesotorgados por rey expresa, /os mrsrnos que se dan por et aesempen" a;-;;rg"; ;r;]ñ[tiqu"nex¡genc¡as y/o condic¡ones distintas al común"; deb¡endo tomarse en cuenta los montós peráibido"

por la Ley N"25671 en la suma de 60.00 soles, el D.s.N"og.l en la suma oe 7o.oo-soles,
D.u N"080, por la suma de 131 0o sores, D.u.N"o90 por ra suma de gg.s1 sores, D.s.N.019
por la suma de 106.00 soles, D.s.N'o2r por ra suma de 24.03 soles, Difpensi poi rá *r. a"
i 5?.:9]9.. D.u N'073 por ra suma de 'r02.67 sores, D.U.N'o1i por ia suma de 119.0é soles,
D.S.N'065 por Ia suma de 439.50 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4" del
Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto único ordenado de la Ley organlia oet poaer
Judicial, q.ue estabtece lo siguiente:"ro da persona y autoridad está obfig;¡a ;;c;¡ar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índote administraiva, emanaáís de
autoridad judic¡al competente, en sus propios términos, sin poder catifióar su contenidoo sus fundamentos, restringft sus efecfos o interp'retar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que Ia ley seña/a,,; por Io que, la Diiección
Regional de Educación San Martín cumple con eiectuar tódas las gestiones necesariai para
dar estricto cumplimiento a.lo ordenarlo por el órgano Jurisdicóional, evitando cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pud¡ese restringir sus efectos; por
lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformldad con
el Decreto supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No 28044 -
Ley General de Educación, Decreto supremo N'004-2019-JUS que aprueba el rexto único
ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la oficina de AsesorÍa Jurídica y Dirección de operaciones y en uio de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSIV/GR.

N.o 0977 -2021-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

A ículo pRtMERo: DEcLAR.AR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N"2675-20'18-GRSM/DRE/DO-
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OO.UE.306-R de fecha 10 de octubre de 2018, que reconoce como créditos devengados por
la suma de S/. 7,594.75 soles a favorde doña LILIA CHILON TERAN, actual docente en la
lE. N" 00912, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre
la base de su remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal N'524-2012'
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b), mandato que se

encuentra contenido en la Resolución Judicial N"16 de fecha 19 de febrero de2021signada
en el expediente judicial N"00444 -2016-0-2201-J[V-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo
Transitorio Sub Sede Moyobamba

ARTíCULO SEGUNDO AUTORIZAR a la

Unidad Ejecutora 306 - Educación Rloja, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente
y que la liquidación se realice dando cumplimento al Décimo Considerando de la ResoluciÓn

Judicial N'16 de fecha 19 de febrero de 2021 signada en el expediente judicial N'00444-2016-
0-2201-J|V-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTTFÍQUESE IA

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de
San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la ProcuradurÍa
Pública Regional de San l\4artín.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLíQUESE IA presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

dresanmartin b

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBTERNo REGToNAL DE sAN ueRriu
Dirección Regional de Educación

Orlando Vargas Rojos
Regional de Educación

JOVR/DRESM

JCHR/A.AJ
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